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ACTA DE LA REUNIÓN  DE 2 DE ABRIL DE 2024  DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  DE 
PERSONAL INVESTIGADOR CON CARGO A CONTRATOS, CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 
Convocatoria de 15 de febrero de 2024, de Personal Investigador.  

 
CATEGORÍAS: INVESTIGADOR DOCTOR TIPO 1, INVESTIGADOR LICENCIADO Y 
TÉCNICO INVESTIGADOR LICENCIADO. 
 
Siendo las 09.15 horas del día 2 de abril de 2024, se reúne la Comisión de Selección establecida para la 
contratación de personal investigador con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, en sesión  telemática, para resolver la contratación de personal investigador, cuya convocatoria se 
realiza con fecha de 15 de febrero de 2024. 
 
Los asistentes a la reunión son: 
 

 Presidenta Dª. María Jesús Ortega Agüera, Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 
 D. Juan José Pantoja González, Técnico de Grado Medio de Apoyo a Docencia e Investigación. 
 Dª. Susana Trasobares Llorente, Directora General de Investigación. 
 D. José María Rodríguez Izquierdo, en representación de Dª. Maria Jesus Mosquera Díaz, como vocal 

para para la plaza del Anexo 1. 
 Dª Carmen Barragán Aragón, Jefa de Sección de Capítulo VI. Área de Personal (Secretaria de la 

comisión). 
 
A continuación, se aplica el baremo de personal laboral no permanente (no doctor) para la realización de 
tareas de investigación científica y técnica con cargo al Capítulo VI del presupuesto, aprobado en  Consejo de 
Gobierno de 12 de junio de 2012 (BOUCA de 21 de junio), modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de febrero de 2014 (BOUCA núm. 169 de 26 de febrero). 
 
Se examinan las plazas publicadas en la convocatoria de 15 de febrero de 2024, recogiéndose en esta acta los 
acuerdos relativos a las  mismas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia 
Área de Personal 
 

 

 
 
Hospital Real 
Plaza del Falla, nº 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 
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Resolución del concurso a una plaza de Investigador Licenciado a Tiempo Completo (Ref. 02/2024/01) 
 
D. José María Rodríguez Izquierdo, como vocal sustituto de Dª. Maria Jesus Mosquera Díaz responsable del 
proyecto de investigación, denominado:  
 
DESARROLLO DE SUPERFICIES MULTIFUNCIONALES ANTIMICROBIANAS Y AUTO-
LIMPIANTES COMBINANDO PROPIEDADES DE HUMECTACIÓN INTELIGENTE, BIOCIDAS Y 
FOTOCATALÍTICAS. Fecha de finalización del proyecto: 01/01/2028. Financiación: Recursos liberados 
disponibles de proyectos europeos. Proyecto aprobado por la Comisión de Investigación de la Universidad de 
Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2023 

Hace entrega de la pre evaluación y el informe razonado emitido sobre las personas candidatas al contrato de una 
plaza de personal Investigador Licenciado. 
 
La Comisión examina los expedientes presentados por los candidatos y revisa la baremación y el informe 
realizados por el responsable, acordando otorgar la puntuación reflejada en la siguiente tabla, proponiendo 
DECLARAR LA PLAZA DESIERTA al no ajustarse ninguno de los candidatos a los requisitos necesarios 
exigidos para el correcto desempeño del perfil solicitado. 
 

Orden por 
puntuación 

Candidatos Puntuación  

1 RUIZ MARÍN, NAZARET  26,480 DESIERTA 

2 DE BLAS MOSQUERA, ALFONSO MANUEL  19,950 DESIERTA 

3 IBÁÑEZ LÓPEZ, MARÍA EUGENIA  12,525 DESIERTA 
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Contra la presente propuesta de resolución de la Convocatoria de 15 de febrero de 2024  se podrá interponer 

recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes, a contar desde el 

siguiente al de su publicación mediante el trámite de “Interposición Recursos Administrativos” en la sede 

electrónica de la Universidad de Cádiz. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10.50 horas del día 2 de abril de 2024. 
 
 
LA PRESIDENTA,      LA SECRETARIA,  
 
Fdo.: Mª Jesús Ortega Agüera     Fdo.: Carmen Barragán Aragón 
 


